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En él mismo a(lllrtado" omitir ....fF.onélic:a d. Idiom ». .
Base 5. apartado S.2.1. Donde dIce: «Los Tribunal sladD

constituidos de la forma siguiente: a) Un Presidente, designado por '
el Ministerio de Educaci6n y qencia entre Catedráticos de Conser
vatorios de Músie-, Escu.1a d. Art. Dram6lico y Oanza y Escu.la
Superior de Canto. b) Cua~ Voc:ales de los q.... dos oerán
Catedráticos de ConservafurK.. de Músi.,., Eocueliis d. Art.
Dl'llJtI6tico y Danza o Escuela Sllperior dé. CanlG de asiaDatura .
igual o análoga a la de las vao:aates ob~ de este concurso
oposieiófty los _ doe,' AuxiJia¡i"...cIidIo.r eentró.-que _.
competentes .n la materi..»; d.be decir: «8) Un Presidente,'
desjgn,do por: c!Miaislcrio de Ed"ceci6D y tieDcia....Ac:adáR~
cos de Bellas Artes, miembros del Consejo Nacional de Educ:aci6n
o d.1 d. Investigaciones Ci.nllficas, o entre qui.nes sean o hayan
sido Directores de un Conservatono de Músi.,., Escu.1a de Arte
Dramiltico y Danza o Escuela S~¡>erior de Canto. b) Tres Voc:aIea;¡
Catedráticos o ProCesores EapeciaIes de i&ual ..~tJira o análop,
desi¡nados automiiticamente por tumo de roticiD:En caso d. que
no. exista número suficiente de Catedráticos titula,res de la asignatu
raiaual o análoga .. la de la vacante objeto del COIlCUI'SO-Oposicióo
se áesianarán los que falten entre Catedráticoa de dichos Centros.
e) Un Vocal especialiZado. designado por el Ministerio de Educ:a·
ción y Ciencia a propuesta en tema del Consejo Nacional de
EdMCación.» • _,' _ '

Apartado 5.2.2 .n el último párrafo. Donde 4ice: «En el Cuerpo
dC ProC.sores Auxiliares Eapeciales de Conservatorios de Músi
CI...»; debe decir; ......n el CU.<po de Profesores Especiales de
Conservatorios de Música...»~_ _

Base g. apartado g.2.h) omitir al CmaI del apartado .....CODto
interinaD. , . .

Ane<o I (Baremo) 3, Mtritos ac:adtmiC05, apartado 3.7. Donde
dice: .punios 0,50»; debe decir: «puntos 0.20»: '

Lo que digo a V. 1, - • .' . ,
Madrid. 10 de abril d. 1985.-P. D. (Orden de '27 de marzo de

1992), el Director general. de Personal y Servicios, F.licisimo
Muri.1 Rodriguez.

limo, Sr. Director seneral de Personai y Servicios.

. MINISTERIODE CULTURA
RESOLUClON de 9.dI abril di J98j. di la Subsecre
taría, por la qrw se rectifica la di 1.8 de marzo que
conw>ca la cobenura de di_ pltWB de libre.
designación en los servicio< cenlraJñ y perifét'icoJ del
DeJHlname"'ol .~

., Por haberse padecido error meeanogriifico al pubHcar lA conv<>
catona para cubrir puestos por el sistema de libre desj¡naciótl. en
el puesto d. J.C. de Secci6n. nivel 24. dellnJlituto de la MI\ier.n
Palma de Mallorca. donde dice: «RequisilOl minilllOS fuJll:io_
no/a perteneci.nt. a los grupos B; e o 0»; debe decir: «Requisitos
mínimos: Funcionario/a perteneciente' a los grupos ~ B o C». '

Se amplia .1 plazo de recepción de instancias para este puesto
en quince días Mbites contados a partir del siguiente a la
publicación de esta corroa:ión .n .1 .BoI.till Oficial d.1 EatadOlt.

A los dos puestos dellnsti'l\llll de la Maja' deberá añadirse: «Se
realizará entrevista pefSÓnal».

Mad'rid, 9 d. abril dé..198S.-E1· SI1biecMariD. Merio Trinidad
Sánchez.

MINISTERIO,
DE SANIDAD YCONSUMO

5989 RESOLUClON de 9de abril de 1985. de la Dirta:íÓtl
General del Instituto Nacional de la Salud, por la que
se anuncia cotfVocaJoria para la provisión de puestos
"acanles de Jefes de SNVicio y de Sección perteneci,n
tes a lo.! Sm'id01 Jerarqui;adOJ • ltu Instituciones
Sanitarias de la Segurida4 Social. _ .

limos, Sres.: De ~eu.rdo .;<ln lo preceptuado en el artículo 3 del '
Real Decreto 2166/1984. d. 28 de novi.mbre. y .n la OrdOn del
Ministerio de Sanidad y Consumo. de S de febrero d. 1985. por la
que se regula el sistema de ·promoción a los puestos de Jefe· de
Servicio)' de Sección _de los Servicios Jerarquiza(jos d.e las
Instltuclones Sanilarifs <frl.- Séguridiid' SOcial. 'esta Dírec:'ci6n .
General ha resuelto lo IÍlJUiente: .

. _--,-_ .. _.---~ .. , -.. --'.' _._ .. ---._~-. -.~.- ---.- ..

I Anunciar las convocalorias de consumo Jibre Para la provisión
de 145 puestos de JeCatura da Servicio-y Sección yacantes en los
Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Se&uri~
dad Social, con arre¡lo a las siguientes bases:

• p'

. . l. Características ien~ralt!$.

'. El personal ~. obtellga p....to en ""se a esta convocatoria no
podrá com~tibilizarel deSempeilo de la plaza obtenida con Ul'
seaundo puesto de trabaJo. cargo o actividad en el sector públicd.
-.alvtr los supuesto.- e<COI'cionales- previstos en las 9UPosícioner -
vigentes sobre esta matena. ,.. 1

La denominaciólt y·demllocaracterislieao di>¡.,.~ convo
cados son los que se especifican en el anexo 2 de la presente
Resolución, más las que se deriven del Estatuto -Jurídico de
Personal Mtdico y demiis diposiciones aplicables.,

Los puestos .starán dotlldos con los hOAorarios fijados en cada
momento por el Ministerio de Sanidad j Consumo.

2. R~quiJÜ(JJ -~ IOscancunafttn ....

, A) Generales.
1. T.ner naciOll8tidad español&. .:.,
2. Poseer titulación de Licenciade o Doctor en Medicina y

Cirugía. en Fannacia. en Ciencias Quimicas. asi como de la
especialidad correspondi.nte en c:ada c:aso.

3. Aptitud psicofisíca. que se acreditaPé por reconocimiento
médico'en el Centro que se determine una vez obtenida la plaza,
quedando la toma dé pósesión supeditada a la superación -de este

req~si~o ~ncontrarse inhabilitado para el ejercicio profesional o
el desempeño de funciones públicas. ni separado mediante'expe
diente diociplinario del Servicio de !al Administraciones Públicas
o de la Seauridad SociaL

S. No hallarse incurso .n la limitaci6n que establece .1 articulo
62,2 del Estatuto ·Juridico de Personal Mtdico de la Seguridad
Social •

6.. Ingresar los derechos d••xamén que serán de 2.000 pesetas.
por cada instancia Que se formule. eJI la forma prevista en la
base 4.1. .

B) Especíllcos.
l. Para el acceso a J'Unto de Jefe de Servicio se considera

requisito mlnimo haber desempeñado plaza .n propiedad de la
especialidad de que se trate en los Servicios Jerarquizados de la
Seguridad Social, o plaza .n ,tlóspi~~ coa Ilrograma ~cr.ditado
para la docencta por la ComlSl6n NacIonal de la especIalidad de .
que se. trate. o en Centro extranjero conp~ma reconocido~
la doc.ncia para postilradua40s en la especialidad correspondient••
por un periodo mínimo de cinco años. En su caso, se sumará el
periodo de ti.mpo de desempeño d. plaza .n lOs diferentes
Servicios y Hospitales. Se contabilizaré como uno sólo los periodos
de tiempo .n los que se haya desempeñado simultaneamente mils '
de una plaza... '.

2. Para.1 acceso a puesto da J.re de Seecióa se considera
requisito mínimo haber desempeña,do plaza en propiedad de la
especialidad de que se trate .n los Servicios Jetuquizados de la
Seguridad Social, o plaza .n Hospitales con _ acreditadG
para la docencia por la Comisión Nacional da la especialidad de
que se trate, o en Centro extranjero ron p~m8 reconocido de
docencia para postgraduados en la especialIdad correspondiente .
por un período mínimo de tres añOs.

Los reqDilitos indicados deberán cumpline d último día d.1
plazo de praentaci6n de instancias. .

e) Momento en que se ha de acreditar el cumplimiento de los
requisitos para concursar;

Los requisitos a9ue se rellere el apartada A) de la présente _.
excepto los coatenldos en IDs apartados 2 y 6, se acreditará!)
fehacientemente por el concursante unl vez que éste haya sido
desillllldo para la plaza de que se trate y en la Corma prevista en
la base 10. ' "

El juslific:ante de haber ingresado los derechos -d. examen si:
adjuntará a la 'córrespondiente instancia, sienClo ca~sa de no
admisión de la mism" al no haber .Cectuado dicho mgreso en_
li.mpo y forma, salvo lo previsto en la base·3.6.

L.a..comprobaci6n de que se reún.n los requisitos d. la letra B)
d. esta hase. corresponderá al Tribunal. por lo que la acreditaci6n
·docum.ntal de 9"" secumpl.n dichos requisitos deberá adjunume¡
a la correspondiente instancia.:.' .

3. Solicit"d~,

r. Quienes desteit. tomar pane en el concurso deberán formu
lar la oportuna solicitud segun el modelo que se adjunta (anexo 1).

2. Las solicitudes -se dirigirán -a la Dirección Provincial del
Iffstitulo Nadonal' de Ilr Salu<l que' reaHu I¡- convocatoria r el
plazo de presentación de instanCias será d.e treinta días hábl1es. _~


